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ACCIONANTE: ULTRA OPTICS COLOMBIA S.A.S. 
ACCIONADOS: JUZGADO 3º CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 

  
 

Acorde con lo solicitado por el apoderado de la accionante en escrito 
que antecede, el despacho se abstiene de dar trámite a la presente acción y 
dispone el retiro de esta y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 92 del CGP. 

 
Notifíquese esta decisión al accionante. 

 
Por secretaría déjense las constancias del caso. 
 
 

CÚMPLASE, 
 

 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 

ET 
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